
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96789 

Acta 08 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

        DONALDO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ vs. UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP) 

 

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por el 

apoderado de la parte demandada Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social (UGPP), conforme al memorial 

allegado de manera digital. 

 

La demanda de casación presentada por el recurrente 

Donaldo Hernández Rodríguez, en este asunto satisface las 

exigencias formales externas de ley. En consecuencia, 

continúese con el trámite. 
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Córrase traslado, en calidad de opositor, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), 

por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 

 

 


